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MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 

DE SUMINISTROS CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ORDINARIO PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS 

implementado por la Comisión Consultiva de Contratación Pública en sesión celebrada el día 28 

de noviembre de 2022, el cual fue informado por la Asesoría Jurídica de la Consejería de 

Economía, Hacienda y Fondos Europeos con fecha de 10 de noviembre de 2022 (nº de informe:  

AJ-CEHFE 2022/25). Actualizado en diciembre de 2025, en virtud de la autorización conferida por la 

Comisión Consultiva de Contratación Pública a su Presidencia para adaptar los modelos de pliegos 

recomendados y publicados a las conclusiones alcanzadas en la sesión celebrada el día 17 de 

diciembre de 2025. 

 

Por la Dirección de Contratación y Gestión Patrimonial de la Agencia Publica se modifica el texto del 

modelo de pliego referido en los siguientes términos:   

 

 En la clausula 10.3. Exclusión, evaluación y clasificación de las proposiciones 

 

Donde dice  

 

10.3. Exclusión, evaluación y clasificación de las proposiciones. 

 

El orden de prioridad de los criterios de adjudicación y su ponderación se fijarán por orden 

decreciente en el Anexo I-apartado 8. 

 

En este anexo se expresará, en su caso, un umbral mínimo del 50% de la puntuación en el conjunto de 

los criterios cualitativos  para continuar en el proceso selectivo. 

 

Asimismo, en el citado Anexo I-apartado 8 se deberán incluir los parámetros objetivos que permitan 

identificar los casos en los que una oferta se considere anormalmente baja. En tal caso se deberá dar 

audiencia por medios electrónicos a la persona licitadora para que, en un plazo máximo de cinco días 

hábiles contados desde el envío de la correspondiente comunicación, justifique la viabilidad de su 

oferta de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, y solicitar el asesoramiento técnico 

del servicio correspondiente. La Mesa de contratación evaluará toda la información y documentación 

proporcionada por la persona licitadora en plazo a través del SiREC-Portal de Licitación Electrónica y 

elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano de 

contratación. Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por la persona 

licitadora y los informes técnicos, estimase que la información recabada no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por la persona licitadora, o 

cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta y que, por lo 

tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la 

excluirá de la clasificación. 

 

En general, se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. En todo caso, 

se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa 

sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

 

La falta de contestación a la solicitud de información a que se refiere el artículo 149.4 de la LCSP, o el 

reconocimiento por parte de la persona licitadora de que su proposición adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 

proposición, de conformidad con lo establecido en el artículo 62.2 del RGLCAP. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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En la sesión de apertura del sobre electrónico n.º 2 o, en su caso, del sobre electrónico único, o en otra 

posterior (si las personas licitadoras deben subsanar o se han identificado casos en los que se 

presuma la existencia de ofertas anormalmente bajas), la Mesa de contratación evaluará y clasificará, 

por orden decreciente, las proposiciones admitidas en función de la suma de las puntuaciones 

obtenidas en el conjunto de los criterios de adjudicación establecidos en el presente pliego, y elevará 

la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la persona licitadora con mejor puntuación 

al órgano de contratación, la cual no crea derechos a favor de la misma. 

 

En el Anexo I-apartado 8.F. podrán establecerse criterios de adjudicación específicos para el 

desempate en el caso de que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un 

empate entre dos o más ofertas. Dichos criterios de adjudicación específicos para el desempate 

deberán estar vinculados al objeto del contrato y se referirán a: 

 

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de presentación 

de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad superior 

al 2%. En caso de empate entre aquéllas, tendrá preferencia la persona licitadora que disponga del 

mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su plantilla. 

 

b) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen 

otras medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, cuenten con protocolo de acoso 

sexual y por razón de sexo, así como que las medidas de igualdad aplicadas permanezcan en el 

tiempo y mantengan la efectividad. 

 

c) Proposiciones de las empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 

regulación del régimen de las empresas de inserción. 

 

d) Las ofertas de entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo para la adjudicación 

de los contratos que tengan como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio Justo. 

 

e) Proposiciones presentadas por las empresas que presenten un adecuado compromiso 

medioambiental de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 

por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

f) Proposiciones presentadas por empresas calificadas como sociedades cooperativas a las que la 

normativa que les sea de aplicación les atribuya una preferencia para la adjudicación en caso de 

empate. 

 

En la aplicación de los anteriores criterios, tendrá preferencia la proposición de la empresa que reúna 

un mayor número de las características señaladas en el referido Anexo I-apartado 8.F, y en caso de 

que persista el empate, se aplicarán por orden los criterios de desempate establecidos en el apartado 

2 del artículo 147 de la LCSP. 

 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate establecidos en este apartado solo será 

aportada por las personas licitadoras en el momento en que se produzca el empate a través de SiREC-

Portal de licitación electrónica. 

 

Debe decir: 

 

10.3. Exclusión, evaluación y clasificación de las proposiciones. 
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El orden de prioridad de los criterios de adjudicación y su ponderación se fijarán por orden 

decreciente en el Anexo I-apartado 8.  

 

En este anexo se expresará, en su caso, un umbral mínimo del 50% de la puntuación en el conjunto de 

los criterios cualitativos  para continuar en el proceso selectivo. 

  

Asimismo, en el citado Anexo I-apartado 8 se deberán incluir los parámetros objetivos que permitan 

identificar los casos en los que una oferta se considere anormalmente baja. En tal caso se deberá dar 

audiencia por medios electrónicos a la persona licitadora para que, en un plazo máximo de cinco 

días hábiles contados desde el envío de la correspondiente comunicación, justifique la viabilidad 

de su oferta de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, y solicitar el asesoramiento 

técnico del servicio correspondiente.  

 

La justificación de la valoración de oferta se realizará por la persona licitadora aportando la 

documentación donde se justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los 

precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad 

de la oferta. Sin perjuicio de lo indicado, de manera orientativa se podrá incluir en el Anexo I-

apartado 8 un modelo a tal efecto, debiendo indicar en su caso el carácter confidencial de la 

documentación presentada. La documentación proporcionada por la persona licitadora para la 

justificación de la valoración de oferta deberá presentarse a través del SiREC-Portal de licitación 

electrónica, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la persona licitadora 

 

La Mesa de contratación evaluará toda la información y documentación proporcionada por la persona 

licitadora en plazo y forma a través del SiREC-Portal de Licitación Electrónica y a la vista de los 

informes técnicos, emitidos en un plazo máximo de 7 días hábiles, elevará de forma motivada la 

correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano de contratación.  

 

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por la persona licitadora y los 

informes técnicos, estimase que la información recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel 

de los precios o costes propuestos por la persona licitadora, o cualquier otro parámetro en base al 

cual se haya definido la anormalidad de la oferta y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida 

como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la clasificación. 

 

En general, se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. En todo caso, 

se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa 

sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

 

La falta de contestación a la solicitud de información a que se refiere el artículo 149.4 de la LCSP, o el 

reconocimiento por parte de la persona licitadora de que su proposición adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 

proposición, de conformidad con lo establecido en el artículo 62.2 del RGLCAP. 

 

En la sesión de apertura del sobre electrónico n.º 2 o, en su caso, del sobre electrónico único, o en otra 

posterior (si las personas licitadoras deben subsanar o se han identificado casos en los que se 

presuma la existencia de ofertas anormalmente bajas), la Mesa de contratación evaluará y clasificará, 

por orden decreciente, las proposiciones admitidas en función de la suma de las puntuaciones 

obtenidas en el conjunto de los criterios de adjudicación establecidos en el presente pliego, y elevará 

la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la persona licitadora con mejor puntuación 

al órgano de contratación, la cual no crea derechos a favor de la misma. 
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En el Anexo I-apartado 8.E. podrán establecerse criterios de adjudicación específicos para el 

desempate en el caso de que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un 

empate entre dos o más ofertas. Dichos criterios de adjudicación específicos para el desempate 

deberán estar vinculados al objeto del contrato y se referirán a: 

 

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de presentación 

de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad superior 

al 2%. En caso de empate entre aquéllas, tendrá preferencia la persona licitadora que disponga del 

mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su plantilla. 

 

b) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen 

otras medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, cuenten con protocolo de acoso 

sexual y por razón de sexo, así como que las medidas de igualdad aplicadas permanezcan en el 

tiempo y mantengan la efectividad. 

 

c) Proposiciones de las empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 

regulación del régimen de las empresas de inserción. 

 

d) Las ofertas de entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo para la adjudicación 

de los contratos que tengan como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio Justo. 

 

e) Proposiciones presentadas por las empresas que presenten un adecuado compromiso 

medioambiental de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 

por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

f) Proposiciones presentadas por empresas calificadas como sociedades cooperativas a las que la 

normativa que les sea de aplicación les atribuya una preferencia para la adjudicación en caso de 

empate. 

 

En la aplicación de los anteriores criterios, tendrá preferencia la proposición de la empresa que reúna 

un mayor número de las características señaladas en el referido Anexo I-apartado 8.E, y en caso de 

que persista el empate, se aplicarán por orden los criterios de desempate establecidos en el apartado 

2 del artículo 147 de la LCSP. 

 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate establecidos en este apartado solo será 

aportada por las personas licitadoras en el momento en que se produzca el empate a través de SiREC-

Portal de licitación electrónica. 

 

Justificación: Se introducen aclaraciones respecto al procedimiento de justificación de oferta 

anormalmente baja con el objeto de simplificar y reducir plazo en el procedimiento de justificación de 

oferta anormalmente baja. 

 

 En la clausula 19. Abono del precio. 19.3 Presentación de facturas. 

 

Donde dice 

 

19. Abono del precio. 

19.3. Presentación de facturas. 

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura que cumpla con la totalidad de los 

requisitos exigibles de acuerdo a la normativa vigente en cada momento en los términos establecidos 
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en la presente cláusula, debiendo ser repercutido como partida independiente el IVA en el documento 

que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno. 

 

La factura debe contener los datos correspondientes al órgano de contratación (órgano gestor), al 

órgano de destino (unidad tramitadora) y al centro contable (oficina contable) con sus respectivas 

codificaciones recogidas en el Directorio de Unidades Administrativas vigente en cada momento para 

la Administración de la Junta de Andalucía, tal y como se indica en el  Anexo I-apartado 12 de este 

Pliego. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 

de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público están 

obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del Punto General de Entrada de 

Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), las entidades indicadas a 

continuación: 

 

1. Sociedades anónimas. 

2. Sociedades de responsabilidad limitada. 

3. Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad 

española. 

4. Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español 

en los términos que establece la normativa tributaria. 

5. Uniones temporales de empresas. 

6. Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de 

Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, 

Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo 

de garantía de inversiones. 

 

Se excluyen de dicha obligación las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros, y las emitidas por 

las personas o entidades proveedoras a los suministros en el exterior, hasta que dichas facturas 

puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto General de Entrada de 

Facturas Electrónicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados 

para su recepción en dichos servicios. 

 

No obstante, será obligatorio el uso de la factura electrónica independientemente de su cuantía, para 

cualquiera de las citadas entidades que anteriormente haya presentado una factura electrónica en el 

Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas, dirigida a la Administración de la Junta de 

Andalucía o a cualquiera de las entidades incluidas en el artículo 2.1 a), b), c) y d) de la Orden de 29 de 

enero de 2015, por la que se regula el punto general de entrada de facturas electrónicas de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el uso de la factura electrónica en la Administración de 

la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público andaluz. 

 

Las facturas que no reúnan los requisitos legales, no concuerden con las cantidades certificadas o 

carezcan de algún otro requisito de los establecidos en el este pliego para su aprobación, serán 

formalmente devueltas al contratista para su subsanación. 

 

Debe decir 

 

19. Abono del precio. 

19.3. Presentación de facturas. 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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El pago del precio se efectuará previa presentación de factura electrónica en la plataforma de 

facturación electrónica de la Agencia Pública, y cuyo acceso se encuentra disponible en su página 

web, https://sede.agenciaandaluzaeducacion.es/Proveedores.  

  

La firma electrónica de la factura en la plataforma originará su entrada en el Registro de la Agencia.  

 

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura que cumpla con la totalidad de los 

requisitos exigibles de acuerdo a la normativa vigente en cada momento en los términos establecidos 

en la presente cláusula, debiendo ser repercutido como partida independiente el IVA en el documento 

que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.  

 

El pago se realizará una vez la factura se encuentre debidamente conformada por la Agencia.  

 

Las facturas electrónicas se ajustarán al formato estructurado de factura electrónica Facturae, versión 

3.2 o superior, y de firma electrónica conforme a la especificación XMLAdvanced Electronic Signatures 

(XadES), siendo obligatorio el uso de las extensiones Facturae a nivel de línea, de factura o de lote de 

facturas que determine la Agencia en la mencionada plataforma.  

 

La persona adjudicataria autoriza a la Agencia para que, en el momento en que se hayan presentado 

las facturas en la plataforma de facturación de la Agencia Pública, ésta proceda de forma automática 

a la conexión con el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (PUEF) y presente dichas facturas electrónicas al PUEF y, en consecuencia, al Registro 

Contable de Facturas de la Administración de la Junta de Andalucía y al Censo Único de Obligaciones.  

 

Las facturas que no reúnan los requisitos legales, no concuerden con las cantidades certificadas o 

carezcan de algún otro requisito de los establecidos en el este pliego para su aprobación, serán 

formalmente devueltas al contratista para su subsanación. 

 

Justificación: Dado que la Agencia actúa de presentador por cuenta de los contratistas  de sus 

facturas en el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del 

Estado – FACE, el régimen de presentación de facturas y de pago debe ser el indicado. 

 

 En el ANEXO I  CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO se introducen las siguientes 

modificaciones: 

 

 En el apartado 4. CAPACIDAD Y SOLVENCIA: 4.A. SOLVENCIA ECONÓMICA 

FINANCIERA:  

 

Donde dice 

 

Volumen anual de negocios de la persona licitadora que referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades de la 

persona licitadora y de presentación de ofertas por importe mínimo de: _________ euros.1 

 

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la persona licitadora estuviera inscrita en dicho 

registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrita. Las 

personas licitadoras individuales no inscritas en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

                                                           
1
Indicar el volumen de negocios mínimo exigido que no podrá exceder de una vez y media el valor 
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de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 

Mercantil. 

 

La acreditación podrá igualmente realizarse mediante un «certificado de importe neto de la cifra de 

negocios» expedido por la AEAT o con la aportación del resumen de la declaración del IVA presentada 

a Hacienda (modelo 390). 

 

Debe decir 

 

Volumen anual de negocios de la persona licitadora que referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades de la 

persona licitadora y de presentación de ofertas por importe mínimo equivalente al (INDICAR) de los 

lotes a los que concurra. 2 

 

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la persona licitadora estuviera inscrita en dicho 

registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrita. Las 

personas licitadoras individuales no inscritas en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 

Mercantil. 

 

Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil (o 

Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no inscritos en el Registro 

Mercantil, libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil), originales o 

copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de los siguientes medios: 

- Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 

correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con 

cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 

correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con 

cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 

depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya 

finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de 

cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y cuando en el mismo 

estén inscritas las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de 

presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para 

la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número de registro 

del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador Mercantil. 

 

La acreditación podrá igualmente realizarse mediante un «certificado de importe neto de la cifra 

de negocios» expedido por la AEAT. 

 

Justificación: Se concretan los medios por los que se han de aportar como contenido de las cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el Registro 

                                                           
2 Indicar el volumen de negocios mínimo exigido que no podrá exceder de una vez y media el valor estimado del 

contrato, salvo en casos justificados en los que deberán indicarse las principales razones de la imposición de dicho 

requisito. 
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Mercantil como aclaración pues la presentación de las cuentas anuales no equivale a su depósito, en 
este sentido los artículos 367 y ss. del Reglamento del Registro Mercantil (RRM) determinan que la 
mera presentación de las cuentas en el Registro únicamente da lugar al asiento de presentación en el 
Libro Diario, mientras que es la actuación calificadora del Registrador la que da lugar a la inscripción 
en el Libro de depósito de cuentas. 
Se elimina la aportación del resumen de la declaración del IVA presentada a Hacienda (modelo 390) 

ya que el parámetro que se debe acreditar no es posible comprobarlo cuando la actividad es por 

módulos, pues si se tributa por módulos los importes devengados son los resultantes de aplicar la 

tarifa a los módulos de la actividad económica y estos no necesariamente tienen que reflejar  el 

volumen anual generado por la actividad.   

 

 En el apartado  4.B. INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS: 

 

Donde dice 

 

4.B. INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS: 

Formas de responsabilidad conjunta: 

 

Debe decir 

 

4.B. INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS: 

Se trata de completar la solvencia con medios externos, es decir, la capacidad para contratar con la 

Agencia, y por ello en este caso esos medios externos deben formar parte del contrato, ya que 

constituyen junto al licitador, el contratista de la Administración. Mediante un tercero se pone a 

disposición de la persona licitadora los medios necesarios para la realización de la prestación (ya sean 

personales, materiales, económicos, etc.)  

De modo que es necesario que el órgano de contratación tenga garantizado que los medios del 

tercero que viene a integrar la solvencia estén a disposición del licitador durante la ejecución, esta 

disposición no puede presumirse sino que debe basarse en compromisos vinculantes. Esta puesta a 

disposición puede articularse por cualquier forma o vínculo jurídico.  

Por lo que en fase de licitación en el caso de que la persona licitadora recurra a la solvencia y medios 

de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP deberá aportar la persona licitadora 

su propio Declaración responsable sobre capacidad con mención de la persona o personas con las 

que integra solvencia junto con otra Declaración responsable sobre capacidad separada en el que 

figure la información pertinente por cada una de las entidades de que se trate y la persona cuya 

solvencia integra.  

En caso de resultar propuesto adjudicatario la persona licitadora y el tercero con que integre la 

solvencia deberán aportar la documentación indicada en la cláusula 10.5 del PCAP 

Formas de responsabilidad conjunta: Solidaria 

 

Justificación: Se necesita concretar a las unidades proponentes los términos en los que se debe  

proceder a  la integración de la solvencia para que se pueda analizar de manera fehaciente en la mesa 

de contratación. 

 

 

 En el apartado 12. RÉGIMEN DE ABONO DEL PRECIO  

 

Donde dice 

 

12. RÉGIMEN DE ABONO DEL PRECIO (Cláusula 19) 

 

Pago Único /Pagos parciales: 

En caso de pagos parciales, periodicidad: 
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Plazo para aprobar los documentos que acrediten la conformidad de la realización del objeto del 

contrato: 

 

Registro para presentación de facturas: Punto General de entrada de facturas electrónicas de la 

Administración General del Estado https://face.gob.es/es 

 

Datos a incluir en la factura electrónica3: 

 

ÓRGANO CÓDIGO DIR3 

 De contratación 

(Órgano Gestor): 

  

De destino (Unidad 

Tramitadora): 

  

Centro contable 

(Oficina Contable): 

Intervención General  

A01004456 

 

Condiciones para el abono a cuenta de operaciones preparatorias: 

 

Operaciones preparatorias susceptibles de abonos a cuenta: _______ 

 

Exigencia, en su caso, de un programa de trabajo:_______ 

 

Criterios y forma de valoración de las operaciones preparatorias:_______ 

 

Plan de amortización de los abonos a cuenta:_______ 

 

Debe decir 

 

12. RÉGIMEN DE ABONO DEL PRECIO (Cláusula 19) 

 

Pago Único /Pagos parciales: INDICAR 

En caso de pagos parciales, periodicidad: INDICAR 

 

Plazo para aprobar los documentos que acrediten la conformidad de los bienes entregados: 

(INDICAR “Máximo un mes”) 

Modo de Facturación: Factura Electrónica. 

Régimen de Pagos Los pagos se efectuarán tal como se describe en la cláusula 19 y 20 del presente 

pliego. 

Registro para presentación de facturas: En la plataforma de facturación electrónica proporcionada 

por la Agencia Pública y cuyo acceso se encuentra disponible en su página web, 

https://sede.agenciaandaluzaeducacion.es/Proveedores  

Condiciones para el abono a cuenta de operaciones preparatorias: 

Operaciones preparatorias susceptibles de abonos a cuenta: INDICAR 

Exigencia, en su caso, de un programa de trabajo: INDICAR 

Criterios y forma de valoración de las operaciones preparatorias: INDICAR 

Plan de amortización de los abonos a cuenta: INDICAR 

 

                                                           
3
Junto a la identificación del órgano, debe constar el respectivo código identificador según el Directorio 

de Unidades Administrativas vigentes para la Administración de la Junta de Andalucía. 
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Justificación: Dado que la Agencia actúa de presentador por cuenta de los contratistas  de sus 

facturas en el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del 

Estado – FACE, el régimen de presentación de facturas y de pago debe ser el indicado. 

 

 Se añade el ANEXO I-A RELACION DE LOTES 

 

Justificación: Se considera necesario debido al volumen de lotes objeto de contratación por esta 

Agencia crear un anexo específico para su identificación. 

 

 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL 
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